
UIT e INDOTEL lanzan programa sobre gestión del espectro 
en la República Dominicana

Ginebra,  16  de  julio  de  2018:  la  UIT  y  el  Instituto  Dominicano  de  las 
Telecomunicaciones (INDOTEL) actualizaron un Memorando de Entendimiento 
(MOU)   firmado  en  2017,  sobre  asistencia  técnica  para  adaptar  el  marco 
reglamentario en la República Dominicana.

Según el MOU revisado, las dos organizaciones trabajarán juntas para mejorar la 
gestión nacional del espectro radioeléctrico y actualizar el marco regulatorio del 
país,  de  acuerdo  con  los  avances  en  tecnologías  de  la  información  y  las 
comunicaciones (TIC).

Las actualizaciones, discutidas por los equipos de ambas entidades, dirigidas por 
Luis Henry Molina, Presidente del INDOTEL, y Brahima Sanou, Director de la 
Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT, incorporan nuevas 
actividades  específicas  planificadas  para  el  2018,  incluida  la  evaluación  del 
sector de telecomunicaciones / TIC en el país y la elaboración de directrices para 
el Programa de Telecomunicaciones Dominicano y su desarrollo hacia el 2030.

Este trabajo de asistencia técnica permitirá establecer políticas adecuadas y un 
entorno  normativo  propicio  que  pueda  fomentar  la  transformación  digital 
nacional.

Luis  Henry  Molina  dijo  que  "de  acuerdo  con  nuestra  estrategia  nacional  de 
desarrollo y transformación digital, el apoyo de la UIT para la reforma de nuestro 
marco regulatorio será de la mayor importancia para ayudarnos a cumplir con las 
demandas  del  sector  y  superar  los  desafíos  presentados  por  nuevas 
tecnologías".

Según el Memorando de Entendimiento y su Addendum, la UIT también apoyará 
el  establecimiento  y  la  aplicación  de  una  Política  Nacional  de  Gestión  del 
Espectro Radioeléctrico.

"A través de esta asociación, la UIT y el INDOTEL trabajarán estrechamente para 
armonizar  la  legislación existente  con las  mejores  prácticas  internacionales  y 
adaptar el marco regulatorio del país a la realidad digital actual", dijo Brahima 
Sanou.

Acerca de la UIT

La UIT es el principal organismo de las Naciones Unidas para las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC), que impulsa la innovación en las TIC junto 
con 193 Estados Miembros y una membresía de casi 800 entidades del sector 
privado e instituciones académicas. Establecida hace más de 150 años en 1865, 
la  UIT  es  el  organismo  intergubernamental  responsable  de  coordinar  el  uso 
compartido  mundial  del  espectro  radioeléctrico,  promover  la  cooperación 
internacional en la asignación de órbitas satelitales, mejorar la infraestructura de 
comunicación en el mundo en desarrollo y establecer estándares mundiales que 
fomenten la interconexión de una amplia gama de sistemas de comunicaciones. 
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Desde  redes  de  banda  ancha  hasta  tecnologías  inalámbricas  de  vanguardia, 
navegación  aeronáutica  y  marítima,  radioastronomía,  monitoreo  terrestre 
oceanográfico  y  satelital,  así  como tecnologías  convergentes  de  telefonía  fija, 
Internet y radiodifusión, la UIT se compromete a conectar el mundo. www.itu.int 
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